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05001310500120200000500 Ordinario JOAQUIN EMILIO 
SANCHEZ TABARES

EMPRESAS PUBLICA DE 
MEDELLIN E.S.P.                 - 
1 -

Auto niega corrección
GF

26/10/2022

05001310500120210038400 Ordinario JULIO CESAR PEREZ 
ECHAVARRIA

CONCRETOS Y ASFALTOS 
S.A CONASFALTOS

Auto requiere
ADMITE  CONTESTACIÓN  CONASFALTOS.  DEVUELVE
CONTESTACIÓN  A  INUBERCO  S.A.  POR  EL  TÉRMINO
DE  05  DÍAS  PARA  QUE  SUBSANE  LA  DEFICIENCIA 
SEÑALADA.  GF  

26/10/2022

05001310500120220004200 Ordinario MARIA SANDRA 
ELIZABETH LAGUADO 
GUIO

SKANDIA
Auto admite demanda
RECONOCE  PERSONERÍA,  ADMITE  DEMANDA,
ORDENA  NOTIFICAR  A  LAS  DEMANDADAS.  LA 
PROCURADORA  Y  LA  AGENCIA  NACIONAL.  (POR 
SECRETARÍA)   REQUIERE  A  LAS  DEMANDADAS.  YU

26/10/2022

05001310500120220004600 Ordinario MARIA VICTORIA CORREA 
SILVA

COLPENSIONES
Auto admite demanda
RECONOCE  PERSONERÍA,  ADMITE  DEMANDA,
ORDENA  NOTIFICAR  A  LAS  DEMANDADAS.  (POR
SECRETARÍA)  ORDENA  REQUERIR  A  LA  DEMANDANTE
Y  A  LA  DEMANDADA.  YU

26/10/2022

05001310500120220004800 Ordinario ALEX APARICIO 
ALVARADO DIAZ

GLOBAL WINE & SPIRITS 
LTDA

Auto inadmite demanda
DEVUELVE  DEMANDA  POR  EL  TÉRMINO  DE  05  DÍAS
HÁBILES  PARA  QUE  SUBSANE  LA  DEFICIENCIA
SEÑALADA.  GF  

26/10/2022
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5011

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 27/10/2022 Y A 
LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

CÉSAR DAVID OSORIO CUERVO
SECRETARIO

Firmado Por:

Cesar David Osorio Cuervo

Secretario
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JUZGADO P RIME RO LABORAL DE L  C IRCUITO DE  ME DE LL ÍN  

Medell ín, veinticuatro (24) de junio de dos mil  veintidós (2022) 

 

Rad. 2020 00005 

 

 

Dentro del proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia promovido 

por JOAQUIN EMILIO SÁNCHEZ TABARES  contra EMPRESAS PUBLICAS DE 

MEDELLÍN E.P.M, procede esta servidora judicial a decidir frente la 

sol icitud de corrección de la prueba ordenada en la audiencia 

l levada a cabo el pasado 07 de abri l  de 2022 , pues existe discrepancia 

por parte del apoderado del  demandante frente al cargo que este 

ostenta para Empresas Públ icas de Medell ín, s in embargo, es claro 

para este despacho que no hay lugar a corrección toda vez que 

conforme a lo manifestado por la demandada en el hecho segundo 

de la contestación, el cargo ocupado por el señor Sánchez Tabares es 

de Oficial Conductor Operación y Mantenimiento Energía en la Unidad 

Mantenimiento Redes Distr ibución Sur.  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  



CONSTANCIA SEC RETARIAL :  Medell ín, 17 de junio de 2022. 

Le informo a la ti tular del despacho que el término para dar respuesta 

a la demanda venció 07 de junio de 2022, toda vez que se corr ió 

traslado de esta el 23 de junio de 2022. Sí rvase proveer.    

 
GERALDINE FLÓREZ ZULUAGA 

Escribiente 

 
JUZGADO P RIME RO LABORAL DE L  C IRCUITO DE  ME DE LL ÍN  

Medell ín, diecis iete (17) de junio de dos mil  veintidós (2022)  

 

 

Vista la constancia secretaria que antecede y toda vez que  la 

respuesta a la demanda por parte de  CONCRETOS Y ASFALTOS S.A. EN 

REORGANIZACIÓN –  CONASFALTOS EN REORGANIZACIÓN ,  cumple con 

los requis itos de forma establecidos en el artículo 31 ° del CPTSS, se da 

por contestada la misma. En cuanto a la respuesta dada por 

INVERSIONES URBANISMO Y CONSTRUCCIONES S.A.-INUBERCO S.A. ,  se rá  

dev ue l ta  por  no  h aber se  ap or tado  en t re  lo s  ane xos ,  e l  p oder  a 

que  se  r e f ie re  e l  n umera l  1 º  de l  pará graf o  1 º  de l  artículo 31 del 

CPTSS, en consecuencia: 

  Se requiere al  Dr. DARWIN ORTEGA para que aporte poder 

conferido por la sociedad accionada para contestar la 

demanda, para lo cual se concede un término de 5 días, so pena 

de tener por no contestada la demanda.  

N OT IF ÍQUE SE  

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  

 

 

 

Proceso:  Ordinario Laboral  

Radicado: 05001 31 05 001 2021 00384  00  

Demandante:  Jul io Cesar Pérez Echavarría  

Demandada: 
Conasfaltos S.A.  

Inuberco S.A.  

Decisión:  

Admite Contestación 

Devuelve Contestación  

 



 

JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medell ín, catorce (14) de febrero de dos mil  veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

Por medio de este interlocutorio procede esta servidora judicial a establecer s i  

la presente demanda promovida por  MARÍA SANDRA ELIZABETH LAGUADO GUIO, 

identif icada con CC Nº 51.735.661, por conducto de apoderado judicial contra 

la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –  COLPENSIONES con NIT 

900.336.004-7, representada legalmente por JUAN MIGUEL VILLA LORA o quien 

haga sus veces; ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN  S.A .  con NIT. 800.138.188-1, representada legalmente por JUAN 

DAVID CORREA SOLORZANO o quien haga sus veces, ADMINISTRADORA DE  

FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS PORVENIR  S.A.  con NIT. 800.144.331-3 

representada legalmente por MIGUEL LARGACHA MARTÍNEZ  o quien haga sus 

veces , ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS SKANDIA S.A.  

con NIT. 800148514 –  2, representada legalmente por JORGE EMILIO PACHECHO  

MONROY o quien haga sus veces y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS 

S.A.  con NIT. 800149496 –  2 representada legalmente por MARCELA GIRALDO 

GARCIA o quien haga sus veces; cumple o no con los requis itos de fondo y de 

forma, de modo que se pueda establecer una relación jur ídico procesal de 

forma regular que le permita al  Juez decidir la de fondo.   

Encontrando que de conformidad con las normas que regulan la materia, se es 

competente para conocer del presente proceso, se encuentran presentes la 

capacidad para ser parte y la capacidad procesal,  se reúnen los requis itos de 

forma establecidos en el  artículo 25 del CPTSS y además fueron acompañados 

los anexos a que se refiere el artículo 26 ibídem ,  este despacho: 

RESUELVE: 

PRIMERO:  RECONOCER PERSONERÍA al abogado DIEGO URIBE VILLA ,  portador de 

la TP N° 157.362 del  CS de la J.,  como apoderado, para representar los intereses 

de la parte demandante.  

SEGUNDO:  ADMITIR la demanda promovida por MARÍA SANDRA ELIZABETH 

LAGUADO GUIO, identif icada con CC Nº 51.735.661 , por conducto de 

apoderado judicial contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –  

Proceso:  Ordinario Laboral  

Radicado: 05001 31 05 001 2022 00042 00 

Demandante:  María Sandra El izabeth Laguado Guio  

Demandada: 
Colpensiones, Protección S.A. , Porvenir S.A. , 

Skandia S.A. y Colfondos S.A.  

Decisión:  Admite demanda 



COLPENSIONES  con NIT 900.336.004-7, representada legalmente por JUAN 

MIGUEL VILLA LORA o quien haga sus veces; ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A.  con NIT. 800.138.188-1, representada 

legalmente por JUAN DAVID CORREA SOLORZANO o quien ha ga sus veces, 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.  con NIT. 

800.144.331-3, representada legalmente por MIGUEL LARGACHA MARTÍNEZ o 

quien haga sus veces, ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

SKANDIA S.A.  con NIT. 800148514 –  2, representada legalmente por JORGE 

EMILIO PACHECHO MONROY o quien haga sus veces y COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTIAS  con NIT. 800149496 –  2, representada legalmente por 

MARCELA GIRALDO GARCIA o quien haga sus veces , a la que se le dará el 

trámite previsto para el proceso ordinario laboral de primera instancia.    

TERCERO:  NOTIFICAR personalmente el presente auto a las demandadas por 

intermedio de sus representantes legales, a quienes se le correrá traslado 

entregándoles copia auténtica de la demanda, informándoles que cuentan 

con diez (10) días hábiles para contestar la misma.  

CUARTO:  Notif icar personalmente el presente auto a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado de conformidad con los incisos 6° y 7° del artículo 

612 del  Código General del Proceso  

QUINTO:  Notif icar a la Procuradora Judicial para los Asuntos del  Trabajo y la 

Seguridad Social Dra. MARLENY ESNEDA PÉREZ PRECIADO, de conformida d con 

el artículo 74 del CPTSS, dándole traslado de la misma forma que para la parte 

demandada. 

SEXTO:  REQUERIR a los demandados para que se si rvan dar cumplimiento al 

artículo 31 del  C. P. del  Trabajo y de la S.S. modif icado por el artículo 18 de la 

Ley 712 de 2001, que impone el deber de anexar las pruebas documentales que 

anuncie, los documentos relacionados en la demanda y las pruebas 

anticipadas, que se encuentren en su poder.  

NOT IF ÍQUE SE  

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA 

 



 

JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medell ín, catorce (14) de febrero de dos mil  veintidós (2022) 

Por medio de este interlocutorio procede esta servidora judicial a 

establecer s i  la presente demanda promovida por  MARÍA VICTORIA 

CORREA SILVA ,  identif icada con CC Nº 42.682.235 por conducto de 

apoderado judicial contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES –  COLPENSIONES con NIT 900.336.004-7, representada 

legalmente por JUAN MIGUEL VILLA LORA o quien haga sus veces y  

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN  

S.A . con NIT. 800.138.188-1, representada legalmente por JUAN DAVID 

CORREA SOLORZANO o quien haga sus veces; para ver s i  cumple o no 

con los requis itos de fondo y de forma, de modo que se pueda 

establecer una relación jur ídico procesal de forma regular que le 

permita al Juez decidir la de fondo.  

Durante el  estudio de la demanda se observó que pese a que la parte 

enuncio en el acápite de las pruebas que aportaría los documentos 

denominados “copia de historia laboral emitida por Colpensiones con 

estado de afi l iación trasladado” y “copia de sol ici tud de vinculación 

al Fondo de Pensiones obl igatorias” , los mimos no reposan, por lo 

tanto, se requiere al accionante para que los remita, so pena de no 

ser tenidos en cuenta.  

Encontrando que de conformidad con las normas que regulan la 

materia, se es competente para conocer del presente proceso, se 

encuentran presentes la capacidad para ser parte y la capacidad 

procesal, se reúnen los requis itos de forma establecidos en el artículo 

25 del CPTSS y además fueron acompañados los anexos a que se 

refiere el artículo 26 ibídem ,  este despacho: 

RESUELVE: 

PRIMERO:  RECONOCER PERSONERÍA a la abogada MARIBEL HURTADO 

SUAZA ,  identif icada con CC. 43.754.615 portadora de la TP N° 272.509 

Proceso:  Ordinario Laboral  

Radicado: 05001 31 05 001 2022 00046 00 

Demandante:  María Victoria Correa S i lva 

Demandada: 
Colpensiones 

Protección S.A.  

Decisión:  Admite demanda 



del CS de la J., como apoderado, para representar los intereses de la  

parte demandante.  

SEGUNDO:  ADMITIR la demanda promovida por MARÍA VICTORIA 

CORREA SILVA , por conducto de apoderada judicial contra 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –  COLPENSIONES ,  

representada legalmente por JUAN MIGUEL  VILLA LORA o quien haga 

sus veces y la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A., representada legalmente por JUAN DAVID CORREA 

SOLORZANO o quien haga sus veces, a la que se le dará el trámite 

previsto para el  proceso ordinario laboral de primera instancia.  

TERCERO: REQUERIR a la parte demandante para que remita la 

documental, conforme a lo expuesto en la parte considerativa.      

CUARTO:  NOTIFICAR personalmente el presente auto a los demandados 

por intermedio de sus representantes legales, a quienes se le corre rá 

traslado entregándoles copia auténtica de la demanda, 

informándoles que cuentan con diez (10) días hábiles para contestar 

la misma. 

QUINTO:  Notif icar personalmente el presente auto a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado de conformidad con los 

incisos 6° y 7° del  artículo 612 del Código General del Proceso   

SEXTO:  Notif icar a la Procuradora Judicial para los Asuntos del Trabajo 

y la Seguridad Social Dra. MARLENY ESNEDA PÉREZ PRECIADO, de 

conformidad con el artículo 74 del  CPTSS, dándole tras lado de la 

misma forma que para la parte demandada.  

SEPTIMO:  REQUERIR a los demandados para que se si rvan dar 

cumplimiento al art ículo 31 del  C. P. del Trabajo y de la S.S. modif icado 

por el  artículo 18 de la Ley 712 de 2001, que impone el  deber de anexar 

las pruebas documentales que anuncie, los documentos relacionados 

en la demanda y las pruebas anticipadas, que se encuentren en su 

poder. 

NOT IF ÍQUE SE  

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA 

 



 

JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medell ín, febrero (14) de febrero de dos mil  veintidós (2022) 

Por medio de este auto procede esta servidora judicial a establecer s i  

la presente demanda cumple o no con los requis itos de fondo y de 

forma, de modo que se pueda establecer una relación jur ídico 

procesal de forma regular que le permita al Juez decidir la de fondo.  

Teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional 

y por el Consejo Superior de la Judicatura para garantizar el derecho 

fundamental  al acceso a la justicia en condiciones de igualdad dada 

la s ituación actual  que vive el mundo en virtud de la pandemia COVID-

19 y de conformidad con los requis itos establecidos en el  Decreto 806 

del 2020, encuentra este Despacho que deberá satisfacer los 

s iguientes:  

  Una vez revisado los anexos aportados, no se evidencia que la 

parte demandante haya remitido copia de la demanda y sus 

anexos a la demandada, de conformidad con lo previsto en el 

inciso 4° del artículo 6° Ibídem, en consecuencia, se requiere 

para que aporte el respectivo soporte del  envío, so pena de  

rechazo. 

En consecuencia, DEVUÉLVASE la presente demanda para que en el  

término de cinco (5) días hábiles, se subsane la anterior deficiencia.  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 
ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA 

 

Proceso:  Ordinario Laboral  

Radicado: 05001 31 05 001 2022 00048 00 

Demandante:  Alex Aparicio Alvarado Díaz  

Demandada: Global Wine & Spir i ts  Ltda 

Decisión:  Devuelve demanda 


